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Perito realizó diligencias en “Caso Comdes” en 
que está formalizado el exalcalde Daniel Agusto 
INDAGACIÓN. Se trata de la causa por fraude al fisco por la compra del inmueble a familiares del exedil, que por el momento 
no tiene plazo para el juicio respectivo, donde tres de los cuatro ex directivos fueron condenados en diciembre del 2024. 

Willy Briceño Romero 

redaccionomercuriocalama.cl 

urante lasemana se de- 
sarrolló una diligencia 
pendiente a cargo de 

perito delaPDI dela zonacen- 
tral del país, en tornoal “Caso- 
Comdes”, que involucra al 
exalcalde de la comuna de Ca- 
lama, Daniel Agusto Pérez, en 
la compra de un inmueble de 
propiedad de sus familiares 
conrecursos del per cápita de 
salud, y que aún no tiene fecha 
para realizarse el juicio por el 
delito de fraudeal fisco. 

De acuerdo a los antece- 
dentes recopilados, el perito 
realizó mediciones de la in- 
fraestructura de esta propie- 
dad, lo que derivó en que cua- 
tro ex directivos dela Corpora- 
ción Municipal de Desarrollo 
Social (Comdes) fueran impu- 
tados por el delito de fraude al 
fisco, incluyendo a la prima- 
hermana del ex presidente de 
la entidad públicaprivada, Ju- 
bitza Tapia Pérez, quien tam- 
bién fue condenada por nego- 
ciaciónincompatible apagar 9 
millones 500 mil pesos, ade- 
más de reclusión menor de 
300 días (remitida a firma 
mensual) e imposibilidad de 
ocupar cargos públicos por 
cuatro años. 

Losotros condenados, Ma- 
ríaCalderón Calderón y Grego- 
rio Rodríguez Jaure, fueron 
condenados a pagar $9 millo- 
'nes cada uno, y ala restricción 
de ocupar cargos públicos. 

    

Cabe señalar, que los pro- 
cedimientos judiciales sesepa- 
raron y el que enfrentaron los 
cuatro ex funcionarios de 
Comdes finalizó en diciembre 
delaño pasado con la condena 
atres de los implicados, como 
coautores del delito consuma- 
do de malversación de cauda- 
les públicos, donde además 
unoellos, fue hallado culpable 
del delito de negociación in- 
compatible, la prima-hermana 
del ex edil por los mismos he- 
chos investigados. 

CASO 
Según se estableció durante el 
juicio, en junio de 2017, 

Comdes de Calama suscribió 
con una entidad bancaria un 
convenio económico con la fi- 

nalidad de contribuir al fortale- 
cimiento de la educación, con- 

venio que los condenados de- 
cidieron aprovechar para la 
comprade uninmueble ubica- 
doen calle Condell deCalama, 
el cual pertenecía a una suce 
sión hereditaria de la cual for- 
maba parte uno de ellos. 

Posteriormente, y a fin de 
concretarloanterior, se consti- 

tuyó el “Comité de Análisis 
Proyecto Clínica Dental”, inte- 

grado por los tres condenados 
y un cuarto directivo, comité 
que, sin mayores estudios y sin 

istir la necesidad real, deci- 
dióla compra del inmueble en 
lasuma de 190 millones de pe- 
sos, realizando al efecto diver- 
sos procedimientos irregulares 
y sin sustento. 

Luego, no contando elppro- 
yecto con la aprobación de la 
respectivas Seremis o la Inten- 
dencia, se desarrolló uno nue- 
vo, denominado “idea de pro- 
yecto de centro integración 
educacional”, en el cual se vol- 
vió a concluir que el mejor in- 
mueble para tal finerael ubica- 
do en calle Condell de la villa 
Chica de Calama. 

Posteriormente a media- 

dos de enero de 2018, en una 
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reunión reservada, en la cual 
participaron loscondenados, y 
ante la imposibilidad de usar 
los fondos ofertados porla en- 
tidad bancaria, se acordó fi- 
nanciar la compra del inmue- 
ble mediante la subvención 
percápita desalud. 

FORMALIZADO 

Poresta misma causa, en mayo 
del año pasado fue formaliza- 
do el exalcalde de la comuna 
de Calama, Daniel Agusto Pé- 
rez, quien permaneció los pri- 
meros días tras la formaliza 
ción en prisión preventiva por 
el delito de fraude al fisco por 
$190 millones y negociaciónin- 

Aclaran versión de 
un allanamiento 

e La acción del perito de la 

PDI procedente de lazona 
central del país generó una 
instancia de preocupación, 
ya que se dio a conocer en 
primera instancia que se tra- 
taba de un allanamiento a la 

unidad central de Comdes, y 
retiro de algunos documen- 
tos, algo que fue desmentido 
enfáticamente por el director 
ejecutivo de laentidad, Luis 

Villaseca Soto, quien informó 

que el funcionario policial 
concurrió a la unidad asolici- 

tarla llave de la propiedad 
para poder ingresar y reali- 
zar algunas pericias, al pare- 
cer, pendientes del “Caso 
Comdes”. 

compatible. 
Posteriormente, en junio 

del 2024, la Corte de Apelacio- 

nes de Antofagasta decretó el 
sobreseimiento en el delito de 
negociación incompatible, 
quedando vigente el cargo de 
fraude alfisco. Es así, que ha 
pasado el tiempo, meses y 
años, y aún no hay una fecha 
definida parainiciareljuicioen 
este mediático caso, que resol- 
vió una de las causas y sigue vi- 
gente la otra arista que tiene 
como protagonista al ex alcal- 
de dela comuna, quien cum- 
plía en aquella época la tarea 
depresidente del directorio de 
laComdes. cs 

  

  

Hasta mañana se mantiene vigente alerta 
por precipitaciones y tormentas eléctricas 
SENAPRED. Anuncio para El Loaco, munas de Antofagasta, 
Sierra Gorda, María Elena y Taltal. 

nlos últimos días los or- 
E dsnlemos de eme: 

cia regional actualizan 
la Alerta Temprana Preventi- 
va para la provincia El Loa y 
comunas de Antofagasta, Sie- 
rra Gorda, María Elena y Tal- 
tal por evento meteorológico 
ante probables tormentas 
eléctricas y precipitaciones 
originada por el invierno alti- 

  

plánico que se mantendrán 
hasta mañana. 

De acuerdo con la infor- 
mación proporcionada por la 
Dirección Meteorológica de 
Chile (DMC), se encuentran vi- 
gentes los siguientes alerta- 
mientos meteorológicos para 
la región de Antofagasta: pro- 
bables tormentas eléctricas 
en sectores de precordillera, 

precordillera salar y cordille- 
radela región. 

Además, de precipitacio- 
nes normales a moderadas en 
cordillera Cabe mencionar, 
que los montos estimados de 
precipitación estimados (mm) 
son: precordillera occidental 
(Caspana y Toconce) de 2a 4 
milímetros; precordillera sa- 
lar de entre 48; cordillera de 

1a3; e isoterma 0*C: de 4.700 

a5.200. 

En consideración a estos 
antecedentes y en coordina- 
ción con la Delegación Presi- 
dencial Regional de Antofa- 
gasta, la Dirección Regional 
del Senapred se actualiza la 
Alerta Temprana Preventiva 
por evento meteorológico pa- 
ra la provincia El Loa y cuatro 
comunas dela región, que se 
mantiene vigente desde el 22 
defebrero y hasta que las con- 
diciones así lo ameriten. 

  

PRECIPITACIONES REGISTRADAS EN LA LOCALIDAD DE CASPANA. 

La actualización de esta 
alerta se constituye como un 
estado de reforzamiento de la 
vigilancia, mediante el moni- 

toreo de las condiciones de 
riesgo y las respectivas vulne- 
rabilidades asociadas a las 
amenazas detectadas. os
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